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,
RESOLUCION DE ALC IA No 135-2025-MDO/C[UC

Quiñota, 27 de mayo del2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAI} DISTRITAL DE QUIÑOTA, PROVINCIA DE
CHUMBIVILCA§ Y DEPARTAMENTO DE CU§CO

YISTOS:

El Informe N' 038-2025-PW-SGDSySP/IvIDQ, emitido por la Tec. Cont. Liliana Hanampa Alvarez, Responsable
Programa Vaso de Leche, Informe No 0532-2025-SGDSySP/IvIDQ, emitido pr:r el Mgtr. Erik Santiago Ganoza Espinoz4

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 1o de la Ley No 25307, *se declara de prioritario interés
nacional a labor que realizan los Clubes de Madres, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares autogestionarios,
Cocinas familiares, Centros famillares, Centros Maternos Infantiles y demás organizaciones sociales de base, en lo
referido rl servicio de apoyo alimentario que brindan a las familias de menores recursos"; asimismo de acuerdo al artículo
de su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 041-2001-PCM, "el estado reconoce la existencia legal de las
organizaciones sociales de lrase y les otorga personerla jurídica de derecho privado de acuerdo al procedimiento descrito en el
citado reglamento";

Que, mediante Ley No 27470 - Ley que establece normrts complementarias para la ejecución del Programa de Vaso
de Leche, en su numeral2.2\ del artículo 2o, quedando vigente conforme a 1o expuesto en la Ley No 31554, seflala que: "Las
municipalidades responsables de la ejecución del Programa Vaso de Leche, en concordancia con la organización del vaso de

leche, organizan programas, coordinan y ejecutan la implementación de dicho programa en su fase de selección de

benefi ciarios, programación, distribución, supervisión y evaluación;

Que, los comités del Programa Vaso de Leche, son organizaciones de base que contribuyen en el control y en la
distribución directa de los productos a los beneficiarios del Programa del Vaso de Leche que administra la municipalidad

distrital de Quiñota, que es un programa dirigido a los grupos sociales más vulnerables de mayor presión socio-económico;

Que, mediante Informe No 038-2025-PVL-SGDSySPi}ÍDQ, de fecha 26 de mayo del 2025, emitido por la Tec.

Cont. Liliana Hanampa Alvarea Responsable del Programa Vaso de Leche, solicita reconocimiento bajo resolutivo los
siguienres comités, COMITÉ ANGO§PATA, COMITÉ UTUTA Y CoMITÉ PuPI¿ILACIA, de Programa Vaso de
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b Gerente de Desarrollo Social y Servicios Prlblicos. y;

Que, el Articulo lI del Título Prelimina¡ de la Le,v- N'27972-Ley Orgánica de Municipalidades, estrrblece que "Los
gobiernos locales gozan de autonomla polfticr, econémica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomfa que la Constitución Polftica del Perri establece para las municipalidades radica en la facultad de ejereer
actos de administrativos y de administracién, con sujeción al ordenamiento jurldico, la autonomla confiere a

locales, poderes competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva
sin injerencia de nadie";

Que, la autonomla polftica consiste en la capacidad de dictar noflnas cle carácter obligatorio en los asuntos de su
dentro de su jurisdicción, autonomla económica consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto y los

delosgastosylasinversionesconlaparticipaciónactivadelasociedadcivil,1a@esla
de organizarse de la manera que más convonga a $us planes de desarrollo local;

Que, el inciso 6) del Art. 20 de la Ley Orgfuiica de Municipalidades No 27972, considera como una de las atribuciones
del Alcalde la de dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldl4 con sujeción a las Leyes y ordenanzas;

Que, de acuerdo a las leyes N" 27470 y No 27712, El Programa Vaso de Leche es un programa de apoyo social
alimentario que implementa el Estado a través de las municipalidades en el ámbito nacional, dirigido a los grupos sociales más
vulnerables y de mayor depresión socio-económico;
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PVL, de la población del distrito de Quif,ota concluyendo: emitir el acto resolutivo correspondiente para el
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reconocimiento oficial de los comités del Programa del Vaso de Leche, conforme a lo establecido en la normativa vigente y
para el adecuado funcionamiento del progrilna en el presente ejercicio, adjuntando copia del acta de la junta directiva de los
comités y los integrantes de lajunta de los siguientes comités:

Que, mediante Inftrmre N" 0532-2025-SGDSySP/MDQ, de fecha 27 de mayo del 2025, emitido por el Mgr. Erik Santiago
Espinoza, Sub Gerente de Desarrollo Social y Servicios Ptlblicos, solicita reconocimiento bajo una Resolución del Comité

í¡

Central del Vaso de [,eche, conforme lo establecido en la normativa vigente y para el adecuado funcionamiento del programa
erclcto;

Que, mediante proveldo de Gerencia Municipal, de fecha 27 de mayo del 2025, se dispone la emisión de Resolución;

Que, en mérito al principio de segregación de funciones, por el cual los servidores y funcionarios públicos rcsponden por la
que ejercen, debiéndose delimitar la responsabilidad del Titular de la entidad y Gerente Municipal, en la verificación que el

cuente con el sustento técnico confonne a Ley, asl mismo, en virtud al principio de corrfianza el cual opera en el marco del
de disfibución de funciones y atribuciones (obligaciones), firndarnentado, en la actuación de un servidor o fi.urciona¡io

público confonne al deber estipulado por las normas, confiando a su vez, en que otros servidores actuarán reglamentariamente,
operando asl la presunción de que todo servidor actua bajo el cabal cumplimiento de sus ñrnciones;

Estando en virtud a las atribuciones que le confiere el numeral 6), del artlculo 20o y artlculo 43o de la try Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, y en cumplimiento de las normas vigentes;

RECONOCER, AI COMITÉ NNI PROGRAMA VASO DE LECHE DE
UTUTA, teniendo como vigencia por un periodo de dos (2) años, comprendidos a partir del 03 de nrayo deL2A25,
al 03 de mayo del,2A27 , tle conformidad al ACTA DE REI.IOVACIÓN DEL COMITÉ, la misma que se encuentra
conformada de la siguiente manera:

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPON¡-ER, el cumplimiento de la presente nonna a las unidades coffespondientes,
confoflne a ley.

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrarivo que se oponga a la presente.

ARTÍCULO CUARTq. - ENCARGAR, a Secrerarfa General la NOTIF'ICACIÓN, y PIIBLICACIÓN, de la
presente resolución, en elportal Web de 1a entidad.

REGÍsrRESE, coMuxÍeunsn, y cÚnarLASE.
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